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ORGANIZACIÓN MUNDIAL
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G/TBT/N/EEC/9
11 de enero de 2002

(02-0140)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  inglés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDAD EUROPEA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):      

2. Organismo responsable:  Comisión Europea
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:

Comisión Europea
Servicio de información OTC de las CE
Telefax:  0032 2 299 57 25
Correo electrónico:  ec-tbt@cec.eu.int

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en
virtud de:      

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Hornos eléctricos de uso doméstico

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Directiva de la
Comisión por la que se establecen disposiciones de aplicación de la Directiva 92/75/CEE
del Consejo en lo que respecta al etiquetado energético de los hornos eléctricos de uso
doméstico (19 páginas, disponible en 11 idiomas, original en inglés)

6. Descripción del contenido:  Prevé el etiquetado energético obligatorio de los hornos
eléctricos de uso doméstico vendidos en el mercado de la UE.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El texto notificado tiene por objeto fomentar la utilización racional de la energía mediante el
suministro de información a los consumidores sobre la eficiencia energética de los hornos
eléctricos de uso doméstico, por medio de una etiqueta expuesta en el punto de venta.  La
etiqueta indica la clase de eficiencia energética en una escala de A a G;  la clase A abarca
los aparatos de mejor rendimiento.

8. Documentos pertinentes:  Directiva 92/75/CEE del Consejo, de 22 de septiembre de 1992,
relativa a la indicación del consumo de energía y de otros recursos de los aparatos
domésticos, por medio del etiquetado y de una información uniforme sobre los productos
(DOCE Nº L 297/16 – 13/10/92).
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9. Fecha propuesta de adopción:  8 de febrero de 2002

Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  31 de enero de 2002

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

Comisión Europea
Servicio de información OTC de las CE
Telefax:  0032 2 299 57 25
Correo electrónico:  ec-tbt@cec.eu.int


